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Secretaría de Hábitat 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAI

RESOLUCION N°

“Por medio de la cual se hace un reconocimiento del jago Municipio de San Cristóbal”

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de Bolívar 
por el Señor Gobernador del Departamento de Bolívar

19 de Abril de 2016,

uso de las Facultades Delegadas 
nbdiante el Decreto N°240 de fecha

C O N S I D E R A N C

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Dom 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacior 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación Efi 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Artío 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

liarios es la Entidad competente 
atfo con la Administración de los 

etirarlas, según sea el caso, a los 
Diénte de los Servicios Públicos de 
u o 4o de la Ley 1176 del 2007 y el

Que una vez analizado todos y cada uno de los rtecluisitos señalados en el Articulo 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determinó 
del Departamento de Bolívar, no cumplió con los requ 
expidiera la Certificación a que se refiere el Parágrafo 
consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1.2.2.12

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010043055 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó al

Que conforme a lo anterior, el municipio de San 
Recursos de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
ni realizar nuevos compromisos con cargo a los mism^ 
al Departamento de Bolívar, junto con la de asegu 
Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y As 
13 del Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para gara 
prestación de los servicios de Agua Potable y Saneam 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como cap 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio y/o 
correspondientes del Sistema General de Partic 
Saneamiento Básico.

/
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2016

ue el Municipio de San Cristóbal 
sjtos necesarios para que la SSPD 

de la Ley 1176 de 2007, con las
Je I Decreto 1077 de 2015.

íl 30 de septiembre de 2015, la 
unicipio San Cristóbal.

tóbal no puede administrar los 
iátema General de Participaciones, 
4  competencia que fue trasladada 

la Prestación de los Servicios 
o, con fundamento en el artículo

j^gundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
e Bolívar adelantó las medidas 

ntilzar la continua e ininterrumpida 
ento Básico, e incorporó mediante 
itulo separado bajo el nombre de 
ii stritos descertificado, los recursos 
paciones para Agua Potable y
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Que los Recursos asignados al Municipio de San Cii 
Recursos 12/12/2015, asciende a la suma de $41.1 ok 
la suma de $443.164.880 para un valor total CUATR 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($484.268.926,00).

óbal, mediante la Distribución de 
D46,00 y (11/12/2016) asciende a 

O MENTOS OCHENTA Y CUATRO 
VI L NOVECIENTOS VEINTISÉIS

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran consignados en la Ci 
Banco de Bogotá, denominada SGP Agua Potable 
San Cristóbal. .

oíin Cristóbal, administrados por el 
e ita  de Ahorro N°204-852743 del 
S aneamiento Básico Municipio de

Que el Director Financiero de Tesorería del Departan 
oficio de fecha 27 de Enero de 2016, los saldos exi 
Banco de Bogotá N°204-852743, con corte 31 de 
generados, por un valor de $85.812.952,00

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran incorporados al presupi^e 
Decreto N°240 del 04 de Abril de 2016

pie

Que el señor José Vicente Yonoff Utria, Gerente 
Suscriptores del Servicio de Agua Potable y alcantarillíi 
(ASOAGUAS S.A.S), con NIT. N°806.009.657-3, 
Venta Números 0018, 0019 , 0020, 0021, 0022, 
prestación de Servicios de Acueducto correspondiente 
y Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio de 201 
2015 $15.682.978; Enero; $15.688.352, Febrero $ 15.
$ 15.763.596, Mayo $ 15.751.105, y Junio $ 15 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUATROqi 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CT

Que para atender el pago del mencionado servicio, la 
la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolí\ 
fecha 09 de septiembre de 2016, Rubro Subsidio Acl 
Vigencia 2016, Código N° 16.4.12.01.01.02, por 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 
CUATRO PESOS M/CTE ($94.461.594 00); y CDP 
2016 Rubro Subsidio Acueducto, Municipio de San 
N° 16.4.12.40.01.01.02, por valor, QUINCE MILLONES 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/C T

ento de Bolívar, certifica mediante 
¡ét<;ntes en las cuenta de ahorro del 

iqembre de 2015 y los Intereses

vp
M
si
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San Cristóbal, administrados por el 
sto del Departamento, mediante el

de la empresa Asociativa de 
dio del municipio de San Cristóbal 

;ento para su pago Facturas de 
(J0I23 y 0024, por concepto de la 

los meses de Diciembre de 2015 
por un valor de: Diciembre de 

5.974, Marzo $ 15.763.596 , Abril 
768.971, para un valor total de 
ENTOS SESENTA Y UN MIL 
($94.461.594 00).

e i

lidad Asesora de Presupuesto de 
expidió los CDP-N°s. 1441 de 

ucto, Municipio de San Cristóbal 
|or de NOVENTA Y CUATRO 
IL QUINIENTOS NOVENTA Y 
1389 de fecha 02 septiembre de 
istóbal , Vigencia 2016, Código 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
 ̂ ($15.682.978,00).
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Que en virtud de lo anterior se hace necesario recip 
Ventas correspondiente a los meses de Diciembre 
Abril, Mayo y Junio de 2016, que presenta el señor 
de la empresa Asociativa de Suscriptores del Servic 
del Municipio de San Cristóbal (ASOAGUAS S.A.S),

En cconsecuencia de los anteriores considerandos:

rocer el pago de las Facturas de 
do 2015 y Enero, Febrero, Marzo, 
Jq>sé Vicente Yonoff Utria, Gerente 

de Agua Potable y Alcantarillado 
doh NIT. N°806.009.657-3

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y Páguese a árr 
del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Munipi 
S.A.S), con NIT. N°806.009.657-3, la suma de Cl 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SE 
($110.144.572), por concepto de Subsidio de Acuedji 
2015 y Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio de ?C

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupuesto 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo 
Municipio de San Cristóbal Vigencia 2016, Códigos 
de fecha 09 de septiembre de 2016, por valor d 
16.4.12.40.01.01.02 , CDP N° 1389 de fecha 02 de 
($15.682.978,00)

COMUNIQUESE Y CUM

Dado en Cartagena de Indias, a los

presa Asociativa de Suscriptores 
Dio de San Cristóbal (ASOAGUAS 
JTO DIEZ MILLONES CIENTOS 

liNTA Y DOS PESOS M/CTE
cto correspondiente Diciembre de 

16,

*L

ALVARO ACUNA LOI’EZ
Secretario de Hábitat 

Gobernación de Bolíva

Elaboró NELCY TA RO N FO R TIC H  
Profesional Especializada 
Secretaria de hábitat

j ]

e la Secretaria de Hacienda de la 
jresupuestales que demande el 
Rubro: Subsidios de Acueducto 

' 16.4.12.01.01.02, CDP N° 1441 
($94.461.594 00) y Códigos N° 

séptiembre de 2016, por valor de

ASE 1 3 SET. 2016
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